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FISCALÍA DE ESTADO

Trami ta por ante esta FISCAL lA DE: ESTADO DE LA

PROVINCIA el expediente de nuestro registro que se identifica

con el N2 0069/94 y se caratula	 DENUNCIA PRESUNTOS MALOS

TRATOS POR PARTE DE AGENTES DE LA POLICIA PROVINCIAL ti,

correspondiendo, en esta instancia y contando con los elementos

de juicio que así me lo posibilitan, emita mi opinión respecto

del asunto aquí ventilado

Las presentes actuac iones se iniciaron tras la

presentación efectuada ante ésta por el Sr. José ZUÑIDA dando

cuenta de las circunstancias que surgen de la carátula

transcripta precedentemente

Específicamente, el denunciante relata que el día 17 de

setiembre del afÇo en curso, siendo las 17 lis, y en proximidades

de la hostería Las Cotorras, sufrió un accidente que averi 6 las

dos cubiertas del lado izquierdo de su vehículo, motivo por el

cual se vi6 imposibilitado de continuar con el viaje que

realizaba.

En esta circunstancia, continúa relatando, se hizo

presente en el lugar personal dependiente de la Policía de la

Provincia, el que, luego de que se retiraran los Sres. Hugo

Va rgas y Jorge Lagos sindicados como testigos , y mediante-

los malos tratos denunciados, procedió a esposar al Sr. Zuíiga y

a secuestrar el vehículo en el que se desplazaba - Camioneta

Mazda, Dominio V-053.582 -, para luego trasladar al denunciante

al Hospital Regional Ushuaia y posteriormente disponer su

detención en instalciones de la Comisaría 19, también de esta

c i udad. 
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	Así planteados los hechos,	 y tras verificar la

competencia de este Organismo para desarrollar la investigación

requerida por el Sr	 ZuMqa, se procedió a solicitar los

normes que se consideraron necesarios a fin de esclarecer la

situación planteada.

Fue en respuesta a los requerimientos formulados

mediante Notas F E NP 522/94 y 625/94 que el Sr Jefe de la

Policía de la Provincia informa lo siguiente:

a) Que en	 relación	 a	 los	 hechos	 SE?	 labró	 el E:xpte.

NP. 115/94 - "C", por infracción al Edicto de Policía NP 1/59,

artículo :;p, segundo párrafo, que versa sobre 'Ebriedad y otras

1 ntox ic:ac iones'

1:)) Que el encartado en dichas actuaciones, Sr. José ZuR ic j a , fue

trasladado al hospital para la rea 11 zac i 6n de los exámenes de

rigor, habiéndose negado a que se le realizara Liria alc:oholemia

existiendo, no obstante-?, certificación médica que da cuenta de

que el mismo poseía aliento etílico, circunstancia constatada,

además, por el Sr.Daniel Oscar Sarga y por el Oficial de?

Servicio, Ayudante Ceterino Aleqre

C) Que al momento de apersonarse personal policial en el lugar

de los hechos,	 el Sr. ZLt iqa agredió
	

físicamente a los

actuantes, motivo por el cual se deb ¿ hacer uso de la tuerza

pública para proceden a reducir y esposar al aqresoT'

ci) Que en el proceso iniciado por la contravención seRalada el

Sr. Juez de Faltas Contravencional ha dictado la Resolución

143194, mediante la -- cual aplica al contraventor una pena

consistente en el cumplimiento de DIEZ (10) días de arresto en
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Dependencia Policial, redimibles por el pago de una multa de

Pesos doscientos ( $200

Por último, y corroborando la información suministrada

el Sr, Jefe de Policía remite a ésta copia certificada	 de La

Precitada resolución y del acta mediante la cual se Procedió a

notificar la misma el Sr. ZuFiga , no surgiendo del contenido de

dic::hos documentos que el presentante en estos actuados haya

referida, siquiera a los hechos denunciados ante ésta; por el

contrario, y lejos de cuestionar el proceder del personal

policial, accec:IicD al pago de la multa que se Le aplicara.

En atención a los motivos expuestos-- fundamentalmente

a la conducta desplegada por el Sr. ZuFiqa en el proceso al que

se lo sometió -- y en consideración a la inexistencia de elemento

probatorio	 alguno	 que	 diga	 de	 la	 veracidad	 de	 las

manifestaciones vertidas ante ésta por el presentante,

corresponde declarar concluida la tramitación de las presentes

actuaciones y disponer su inmediato archivo.

A fin de materializar las conclusiones a las que se ha

arribado, seguidamente se dictará el acto administrativo

pertinente que disponga en el sentido indicado,
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